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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ORDEN MAT/1940/2023, de 22 de diciembre, por la que se acuerda la distribución defi-
nitiva de los créditos presupuestarios previstos en la Orden AGM/1038/2023, de 1 de 
agosto, por la que se convocan subvenciones, dentro del Programa FEDER Aragón 
2021-2027, para el fomento de la preparación para la reutilización y el reciclado de los 
residuos municipales en Aragón.

Los puntos 3 y 4 del apartado sexto de la Orden AGM/1038/2023, de 1 de agosto, por la 
que se convocan subvenciones, dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027, para el fo-
mento de la preparación para la reutilización y el reciclado de los residuos municipales en 
Aragón, establecen del siguiente modo, el presupuesto para la financiación de las subven-
ciones que en ella se contemplan. Se indica que las subvenciones se concederán teniendo en 
cuenta la cuantía total máxima y las siguientes aplicaciones presupuestarias:Tabla 1 

APLICACIONES 
PRESUPUESTARIAS 

EJERCICIO 
2023 

EJERCICIO 
2024 

EJERCICIO 
2025 TOTAL 

14040/G/4422/760178/14210 654.345,76 € 929.499,26 € 400.000,00 € 1.983.845,02 € 
14040/G/4422/760178/91001 981.518,62 € 1.394.248,88 € 600.000,00 € 2.975.767,50 € 

TOTAL 1.635.864,38 € 2.323.748,14 € 1.000.000,00 € 4.959.612,52 € 

La citada Orden AGM/1038/2023, de 1 de agosto, señala que, desconociéndose en el 
momento de la convocatoria la cuantía de la adjudicación a las entidades solicitantes en fun-
ción de su naturaleza jurídica, esto es, entidades locales y otras entidades públicas previstas 
en la planificación de residuos y, en consecuencia, el volumen de gasto con cargo a las par-
tidas presupuestarias correspondientes del presupuesto de gasto del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón para los años 2023, 2024 y 
2025, será en el momento previo a la adjudicación, cuando se acuerde la transferencia de 
créditos que proceda, mediante la correspondiente modificación presupuestaria si fuera pre-
ciso, conforme a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, y en la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el ejercicio 2023.

El punto 4 de la Orden indica que la cuantía total máxima podrá ampliarse, sin necesidad 
de nueva convocatoria, en los supuestos previstos en el artículo 42.2 del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, condicionado a la previa declaración de disponibilidad del 
crédito.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y vistos los informes de la comisión de 
valoración previstos en el punto 5 del apartado decimotercero de la Orden AGM/1038/2023, 
de 1 de agosto, la correcta distribución del crédito por aplicaciones presupuestarias y por 
anualidades es la siguiente:Tabla 2 

APLICACIONES 
PRESUPUESTARIAS 

EJERCICIO 
2023 

EJERCICIO 
2024 

EJERCICIO 
2025 TOTAL 

14040/G/4422/760178/14210 476.480,35 € 626.636,10 € 361.558,29 € 1.464.674,74 € 
14040/G/4422/760178/91001 714.720,53 € 939.954,21 € 542.337,42 € 2.197.012,16 € 
14040/G/4422/740141/14210 177.865,42 € 302.863,13 € 38.441,70 € 519.170,25 € 
14040/G/4422/740141/91001 189.397,93 € 531.694,89 € 57.662,55 € 778.755,37 € 

TOTAL 1.558.464,23 € 2.401.148,33 € 999.999,96 € 4.959.612,52 € 

Por lo tanto, es necesario adaptar las partidas presupuestarias previstas en esta convoca-
toria al tipo de entidades que serán perceptoras de la subvención y las cuantías por anuali-
dades.

Esta modificación en la distribución del presupuesto de la convocatoria mediante los nece-
sarios documentos de ajuste no supone un incremento del gasto total comprometido.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 58 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.2 del 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y visto el apartado sexto de la Orden 
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AGM/1038/2023, de 1 de agosto, por la que se convocan subvenciones para el fomento de la 
economía circular mediante por la que se convocan subvenciones, dentro del Programa 
FEDER Aragón 2021-2027, para el fomento de la preparación para la reutilización y el reci-
clado de los residuos municipales en Aragón, y en virtud de las atribuciones que tengo confe-
ridas por el ordenamiento jurídico como Consejero de Medio Ambiente y Turismo por el De-
creto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica 
la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 
competencias a los Departamentos, dispongo:

Primero.— Modificar la distribución de los créditos presupuestarios previstos en la Orden 
AGM/1038/2023, de 1 de agosto, por la que se convocan subvenciones para el fomento de la 
economía circular mediante por la que se convocan subvenciones, dentro del Programa 
FEDER Aragón 2021-2027, para el fomento de la preparación para la reutilización y el reci-
clado de los residuos municipales en Aragón, de forma que el presupuesto definitivo, desti-
nado a otorgar las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a las entidades 
beneficiarias, por aplicaciones presupuestarias y anualidades es la siguiente:
Tabla 3 

APLICACIONES 
PRESUPUESTARIAS 

EJERCICIO 
2023 

EJERCICIO 
2024 

EJERCICIO 
2025 TOTAL 

14040/G/4422/760178/14210 476.480,35 € 626.636,10 € 361.558,29 € 1.464.674,74 € 
14040/G/4422/760178/91001 714.720,53 € 939.954,21 € 542.337,42 € 2.197.012,16 € 
14040/G/4422/740141/14210 177.865,42 € 302.863,13 € 38.441,70 € 519.170,25 € 
14040/G/4422/740141/91001 189.397,93 € 531.694,89 € 57.662,55 € 778.755,37 € 

TOTAL 1.558.464,23 € 2.401.148,33 € 999.999,96 € 4.959.612,52 € 

Segundo.— Modificar la Resolución aprobatoria del gasto de la convocatoria para el año 
2023 en los términos referenciados.

Tercero.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 58.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
“en aquellas convocatorias, en las que, dentro de los límites señalados en los apartados an-
teriores, se haya fijado en la convocatoria una cuantía adicional o se haya atribuido carácter 
estimativo a la distribución de la cuantía máxima entre distintos créditos presupuestarios, el 
órgano concedente deberá publicar la declaración de créditos disponibles y la distribución 
definitiva, respectivamente, con carácter previo a la resolución de concesión en los mismos 
medios que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para pre-
sentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver”.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2023.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
MANUEL BLASCO MARQUÉS


	I. Disposiciones Generales
	CORTES DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2023, de las Cortes de Aragón, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto-ley 2/2023, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de 


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS), por la que se hace público el nombre de la persona candidata a ocupar una plaza vacante de la plantilla del IACS, de carácter laboral fi


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo de Personal de Procesos Transversales, en el Hospital N
	RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo de la Unidad de Registro del Hospital Clínico Universi
	RESOLUCIÓN de 21 diciembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Teruel, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Sección de Contabilidad Presupuestaria del Sector de Teruel.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Especialista de apoyo a la investigación (LC) en el Instituto Universitario de Investigación-BI

	AYUNTAMIENTO DE JACA 
	RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2023-4782, de 13 de diciembre de 2023, del Ayuntamiento de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Técnico de Administración General, vacante en la plantilla de personal func



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	CORTES DE ARAGÓN
	ACUERDO de 20 de diciembre de 2023, de la Mesa de las Cortes de Aragón, por el que se convoca concurso público para la concesión de una beca de formación y prácticas para posgraduados en Ciencias de la Información.
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/1936/2023, de 20 de diciembre, por la que se concede una subvención nominativa a favor de la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería y Turismo de Huesca para financiar el funcionamiento, la promoción y puesta en valor del conocimiento

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/1937/2023, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Librería Babel, para la gestión del sistema de banco de libros en l
	ORDEN PIC/1938/2023, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Librería Castillón, para la gestión del sistema de banco de libros 
	ORDEN PIC/1939/2023, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración Interadministrativa entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y el Ayuntamiento de Zaragoza para la gestión de las ayudas de urgencia

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/1940/2023, de 22 de diciembre, por la que se acuerda la distribución definitiva de los créditos presupuestarios previstos en la Orden AGM/1038/2023, de 1 de agosto, por la que se convocan subvenciones, dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027,
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 1 de diciembre de 2004, de la Dirección General de Calidad Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto a
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 13 de diciembre de 2013, en la que se actualizó la Autorización Ambiental Integrada de la explotación porcina de produc
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 17 de junio de 2008, por la que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental In
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 27 de agosto de 2012, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integ
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 31 de octubre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se ot

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, relativa a la convocatoria de subvenciones destinadas a Ayuntamientos para el fomento de inversiones en establecimientos de servicios sociales con ca
	RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, relativa a la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades sociales sin ánimo de lucro, para desarrollar proyectos de inversiones en estableci



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA PRIMERA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE DESARROLLO TERRITORIAL, DESPOBLACIÓN Y JUSTICIA
	ANUNCIO del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, relativo a los acuerdos adoptados en sesión de fecha 18 de diciembre de 2023.

	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de modificación de la subestación 
	RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2023, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de instalación “LAAT 220 kV D/C SE Espartal - S

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, del Director General de Interior y Emergencias, por la que se somete a información pública la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2023, del Director General de Relaciones Institucionales, Acción Exterior y Transparencia, por el que se somete a información pública el proyecto de decreto por el que se regula el estatuto de los ex presidentes o las ex p

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Huesca, organizado por Asaja Huesca, conforme a lo establecido por la legislación vigente en materi
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por Asaja Huesca, a celebrar en Huesca.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	NOTIFICACIÓN de la Universidad de Zaragoza a las personas interesadas, emplazándoles para que puedan personarse en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado número 102/2023, que se tramita ante el Juzgado de lo Contencioso-administrati

	AYUNTAMIENTO DE HÍJAR 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Híjar, de solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas, para Proyecto “SET Cámara”.




